RES. 3902/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007040, Ent. N° 5625/17)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo,  relacionadas con la  contratación directa de pautas publicitarias para la campaña promocional temporada 2017-2018, en la señal de cable ESPN, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que la agencia Mediaedge.Cia (Young & Rubicam)  recomienda la contratación a la empresa Wosper Trading S.A., por ajustarse al presupuesto actual del Ministerio y según los objetivos de comunicación de mercado. Las señales tienen una gran audiencia en todos los mercados de LATAM y especialmente en Brasil, Argentina y Chile;
2) que consta propuesta de la empresa Wosper Trading S.A., representante de ESPN en Uruguay, por un monto total de                   U$S 375.000, IVA incluido;

3) que se adjunta Resolución de la Ministra de Turismo dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 25 de octubre del 2017, por la cual autoriza la pauta publicitaria para ese Ministerio a través de la señal de cable ESPN, por un costo total de U$S 375.000, con una ejecución prevista de U$S 250.000 para el Ejercicio 2017 y de U$S 125.000 para el Ejercicio 2018, a favor de la empresa Wosper Trading S.A.;
4) que asimismo, por dicho acto, la Administración fundamenta la contratación de referencia en lo dispuesto por la Ley N° 19.253 de fecha 28.08.2014 y en lo establecido en el numeral 3°) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 

5) que se acompañan Documentos de Afectación, Compromiso  y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 18.10.2017, con cargo al Inciso 09, U.E. 003, Financiamiento: 1.1, Programa 322, Proyecto 000, Objeto del gasto 221, por la suma total de $ 7:500.000;                                    
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa encuadra en la causal de excepción establecida en el Artículo 33,  Literal C), numeral 3)  del TOCAF;
2) que el presente procedimiento, al tratarse de publicidad a realizarse en el exterior, queda exceptuado de lo establecido por el Artículo 17 de la Ley 17.904 del 07/10/05 y el Decreto 278/06 del 21/08/06, que establecen que el 20% de las pautas publicitarias en radio y televisión que efectúen los órganos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos  y Servicios Descentralizados, serán contratados con Canal 5 y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 21, Literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor  la intervención del gasto de U$S  375.000 IVA incluido,  a favor de Wosper Trading S.A. (Resultando 3),  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo”.

Saludo a Usted atentamente.
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